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Exno,

El ilustre D'Agueseau dirijiendo consejos á m  
joven que entraba á ejercer la nonroáa profesion de 
abogado, encabezaba sus consejos con este precepto, 
que le recomendaba mirar, como su primer deber

Misséris tu eris adjutor.
Ese precepto fué el primer recüerdo dé mi me» 

moria, el sentimiento que inspira, fué el prim ero qoe 
tubo mi corazon, cuando Francisco Jaram illo invoco 
mi débil patrocinio; extrangero, desvalido, y cargado 
de un crimen, que había piovocado la indignación pu 
blica, se veia abandonado, y me decía lo que el pobre del 
Evangelio— No tengo hombre. La idea de una pro
tección oficiosa, es alhagúeña; el clamor de un hombre 
que se vé en peligro tiene algo de prestigioso, que se
duce, y  arrastra, y un corazon bien puesto que oiga ese 
clamor, no puede nogar favor, y amparo.

Pero alejado de los estrados del tribunal, por varios 
accidentes mas ha de cuatro años; no conociendo la 
causa de Jararaíllo, sino por la profunda sensación de 
alarma, que causó el crimen materia de ese proceso, 
y viendo, por la sentencia, que se ha publicado, que el 
acusadores taba confeso, el empeño que ine pedia, y á 
que mi corazon me inclinaba, me pareeia superior á3A SA/ ge.n ¿i m i
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mis fuerzas, y casi una temeridad presentarme ante V. £ . á combatir la sentencia consultada,
La ilustración, é integridad del juez que la había pronunciado, y la imparcialidad de los jurados, que llaman declarado culpable al acusado me aseguraban, que la sentencia era fundada y justa; era pues forzoso res- 

petarla; no podia resolverme á combatirla; yo respeto esa sentencia Exmo. S rp e ro  encontraba en ella una elausulade inmensa importancia, que. choca con mis principios en este genero de causas, que es contraria á 
leyes vigentes, que es destructora de los derechos naturales del hombre, y que ademas me parecía inaplicable al caso particularde Jaramillo, y su coacusado: 
Estas consideraciones eran mas fuertes, que las que me retrahian: Ella» rae mostraban un objeto accesible, 
separado del fondo, pero importante y connexo con él, 
al que podia dirijirme auxiliado de la ley, y de la razón, y notrepidé en tomar parte en esta causa, no para 
sostener la inculpabilidad de Jaramillo,. esa tarea será de algún otro mas capaz que yo, y de otro momento, si 
puede tener lugar, sino para someter al juicio del tri
bunal un punto de derecho grave, é importante para examinar una cuestión de ínteres general que si hoy 
comprenden á Jaramillo- sus consecuencias, mañana pueden alcanzar á todos.

I)esearia espedirme con brevedad, y previsión, para no fatigar, pero me embaraza la composición que el 
tribunal recibe al ver este genero de causas; una parte de los miembros que componen el tribunal posee los elementos, conoce el significado, origen é importancia de las voces técnicas que pueda usar, y me comprende
rá fácilmente: para la otra y mayor parle, la cuestión es enteramente nueva, y si es competente para decidir
la, (lo que dudo, por que es llamada esclunivamente á 
declarare! hecho),'si es competente, repito, para decidirla, es necesario, que se le ponga en estado de formar juicio, y para esto es indispensable descender á 
esplicaciones minuciosas, ó repeticiones, que sin la con
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sideración, que acabo de esponer, serian, no solo.su- perfluas sino ofensivas^ le ilustración del.tribunal;- te 
mo pues decir demasiado para unos; no decir lo bástante para otros: Es muy difícil ser claro, y hacerse escuchar con atención cuando no se puede dejar de ser1 difuso: Ruego pues al tribunal quiera oírme con la indulgencia, con que me ha honrado otras veces, y disimular las repeticiones, y superfluidades, en que ne puedo dejar de incurrir.

La sentencia consultada en la cansa, que por ho* 
micidio se ha seguido á Francisco Jaramillo, y su coacusado, contiene la clausula de con calidad de aleve: 
La declaración de está calidad en lá sentencia que el juez inferior pronuncia en una causa criminal, cualquiera, y aun que el casó determinado sea aleve, es 
ilegal, en el sentido, y para los efectos que se le dá en la práctica, ademas és inaplicable al caso particular de Jaramillo: Por todo esto' espero, y pido, que el tribu
nal se servirá mandar, qué la causa vuelva al inferior, para que notificando la sentencia, venga por su orden.Para demostrar mi primera proposición, de qué la declaración que el inferior hace en algunas causas crí- n ¡nales, de haberse cometido el crimen con alevosiá, es ilegal, en el sentido, y para los efectos que hoy se le 
atribuyen, es necesario empezar por distinguir el casó aleve, de la declaración de esta calidad, que el inferior hace en la sentencia, para los efectos qne tiene en la 
practica, y ver despues que importa, y significa esa ca» lidad, y cual es su origen.

Creo que el tribuna], no me hará el agravio de pensar, que por considerar yo ilegal la declaración de aleve, para los efectos que se dan á esa declaración, pretenda negar, que hay casos aleves, y que no deban declararse tales en las sentencias: No Sr. Exmo. hay 
por desgracia crímenes que se cometen con alevosía y á  traición; esta circunstancia agrava el delito, y debe agravar la pena ó sus accesorios. t---- ^

I S A L A  U R U G U A  Y l
.  i . - , ,  ». - Jj Í ' .  • ' C A  i



El autor de una asonada, el envenenador, el falsi
ficador de moneda, y  firmas, el que asecha ,á otro hom- 
bre, y .le.m ata de improviso é indefenso, el que medita 
un crimen cualquiera y prepara su ejecución,-convinan- 
do los lances de ejecutarlo a man salva, todos son ale
vosos, y traidores, y,llegado el cago de condenárseles, 
debe declararse esa circunstancia, á que la opinion de 
acuerdo con la ley aplica la infamia; pero de ser el ca
so aleve, á que se declare tal para que produzca el 
efecto terrible de no oir mas al acusado, la distancia 
es inmensa, como vamos á  verlo examinando el signifi
cado, y,efectos de esa declaración.

£1 tribunal sabe, que lo que importa la clausula 
de con calidad de aleve puesta por el inferior en una 
sentencia, es, que no se notifique al acusado, quien por 
lo tanto la ignora, y  no puede apelar, no puede emplear 
los recursos ordinarios, que la naturaleza, y  la ley, con
ceden en cualquier otro caso: Pronunciada la sentencia, 
sube en consulta al Superior, quien, sin oir al reo, y por 
la lectura del proceso, confirma ó modifica la senten
cia; Si la confirma, se ejecuta, sin hacerla saber al reo, 
sino en el momento de prepararlo á morir.

¿ Cual es el origen, y la razón de esta terrible 
singularidad? ¿ Porqué se niegan, en estos casos, en 
que se trata nada menos, que del honor, y  de la. vida 
de los hombres, los recursos ordinarios que se conce
den, cuando se litigan 500 ps. ?

L a  declaración de la G&lidad de aleves que como 
he dicho, importa, y  significa, que el acusado no pue
da apelar, no pueda ser meramente oído, se hace y  
pone en l*s sentencias que el Juez' inferior pronuncia 
en algunas causas criminales, en virtud de lo que man
da la ley 16 tit. 23 que trata de las alzadas, O apelacio
nes, en ia Part. 3, Esta ley dispone, que los jueces 
concedan las apelaciones, que las partes interpongan 
de las sentencias que dieren, menos si fuesen contra 
los cabezas de motín, salteadores de camino, envenena
dores, monederos falsos, raptores de vírgenes, viudas
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ó mugeres religiosas!, ó algunos que hubiesen muerto 
á-otí*o á traición, pues-a estos tales no se les debe con
ceder apelación, y  se debe hacer con ellos justicia, aun 
que se aizen de la* sentencias que loa condenen: la ra
zón de esta ley, se dioe, que es el odio que natural
mente inspiran estos delitos, y la necesidad, y conveni
encia de prontos, y exemplarés castigos.

Conocemos ya loque importa la clausula de con 
calidad de aleve: sabemos también su origen, y fun
damento. Pues esta ley Exmo. Sr. esta espresamente 
revocada por otra ley posterior, que es la de Castilla, y 
virtualmente por nuestras leyes nacionales, dictadas en 
conformidad al cambio completo que se ha hecho en 
nnestras instituciones prácticas, y principios de gobier
no, y  administración.

La ley 1 . tit. 18 libro 4 de las recopiladas tratando 
precisamente del mismo asunto, que la de partida de q ‘ 
he hecho mención, es decir de las alzadas, ó apelacio
nes, dice textualmente lo que el tribunal me permitirá 
leer “ Por que á  las veses los Alcaldes y  jueces agra
c i a n  á las partes en los juicios que dán, mandamos 
*<>quc cuando el alcalde ó juez diere sentencia, si quiere 
“ <sea juicio acabado, si quiere otro sobre cosa que aca- 
“ ezca en el pleito,.aquel que so tuviese por agraviado 
“ pueda apelar hasta cinco dias, desde el dia en que 
“ fuere dada la sentenciado recivido el agravio, y vi- 
“ hiere á  su noticia, y si asi no lo hiciere, que deude en 
Ui adelante la sentencia, ó mandamiento quede firme; lo 
41 cual mandamos, que se se guarde de aqui en ade- 
“ 1 ante, asi en i a nuestra corte, y chancilleria como 
“ en todas las ciudades, villas lugares y provincias de 
“ nuestro Reino, asi de nuestra corona real, como de las 
“ ordenes, señoríos, abadengos y behetrías de nuestros 
“ reinos, en todas y  cualesquiera causas, ú&i civiles, 
“ como criminales, y  de cualquier juez ordinario, ó de- 
“ legado: y  mandamos que so guarde y cumpla asi, no 
“ embargante cualesquiera ley es,y derechos que otraco-
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“ sa dispongan, ni cualquiera costumbre, guie en contra- “rio de esto tea introducida, /ocual foáo nos por lapre 
“ fente revocamos. “Yo pienso, Exmo. señor, que no puede hacerse. ; ana, 
abrogación mas terminante, y expresa de la ley de partida, en cuya virtnd suele, insertarse en las sentencias criminales la cláusula de con calidad de aleve; la ley 
de Castilla que acabo de citar es posterior; es contraída al mismo asunto y obgeto que !a de partida; es-« ta dispone, que á tales y cuales criminales de. tales .y 
cuales delitos no se les conceda apelación de las sentencias que se dén contra ellos: la de Castilla manda, que en todas y cualesquiera causas asi civiles c omo criminales, pueda el agraviado apelar, no embargante cualesquiera leyes y  derechos que otra cosa dispongan: 
entre dos leyes, que mandan cosas contrarias, sabido es que la posterior deroga la anterior.£ n  mi opinion estas razones son fuertes, decisivas: sin embargo, mi convicción vacilaba, considerando 
que parecía imposible, qne con una ley tan sabida, y tan terminante, pudiera conservarse una practica tan contraria: creia, que podría haber alguna razón, que yo no alcaftzabj. en que se sostuviese, lo que á un juicio 
era una mcnstruosidad: deseaba pues confirmar mi juicio» ó descubrir esa razón oculta, que disipase mi error; si lo era: con este propósito, sometí mis observaciones 
á algunos profesores de derecho, á quienes respeto por 
su saber, experiencia y práctica: los mas de los que he coosultado, han reconocido justas mis observaciones: 
y mi razón no ha podido ceder á la autoridad de otros, 
que á mil reflexiones no, han podido oponer mas que una interpretación arbitraria, y sin fundamento de 
la ley de Castilla, á saber que, esa ley debía entender
se de las apelaciones en las cansas no exeptuadaa, y 
que asi se había entendido siempre; y  á mi réplica, de que la ley de Castilla era general, y  absoluta, no se ha 
contestado sino con una increpación, de que si yo pre- 
teodia destruir uoa practica consagrada por el tiempo.

1
mantenida por todos los tribunales españoles, y respe
tada por todos los abogados, que habían adoptado sus codigos.

Por humilde que sea en mis juicios propios, Dios me ha d&do una razón, que mi humildad no alean» á someter á otra autoiidad que á la del mismo Dio*: no se me daban otras razones que las que dan siempre los 
que defienden viejos abasos, por perniciosos, que sean y de todas mía investigaciones he sacado el fruto de a6rmar mi juicio en este punto.

El Tribunal me permitirá, que en apoyo de este juicio, le muestre que ni soi singular en esta opinion, ni pretendo ser el primero que ha advertido la contradicción de esa practica con la lei de Castilla.
Dos criminalistas respetables, uno de ellos actual» mente fiscal en una de las primeras audiencias de Ea- paña, me han advertido esa contradicción, y me han hecho formar ese juicio: Gutierres, criminalista de nota,y crédito, tratando de las apelaciones en las cau

sas criminales, y de estos casos exeptuados por la ley 
de partida, dice Tom. 1. °  Pog. 319, que aun en estos casos, si fuera juez concedería las apelaciones, notifi
cando las sentencias: El fiscal Tapia, en su practica criminal pag. 384, censura al Gutierrez, porque ha 
buscado razones de conveniencia, en vez de apoyarse solo en la lei recopilada; porque esta expresión de la ley dice. “ en todas y  cualesquiera cansas civiles y  crû  “ mínales es tan absoluta, qna en mi concepto* exclu- “ ye cualquiera limitación.“

Esta observación de Tapia, en mí modo de ver, no tiene respuesta, y es la que no me ha permitido ceder al dictámen de algunos profesores opuestos ¿ mi opinion, & quienes por otra parte respeto mucho: La lei 
recopilada es tan general, tan absoluta« que cualquiera interpretación, para atenerse á la ley dePartida es ne
cesariamente arbitraria, y  violenta, y ¿sugerida solo por la  repugnancia con que los hombres nos apartamos, de las cosas que el uso, y el tiempo han consagrado.
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Pero el Legislador de la Recopilación,ha sido pre
visor,se ha puesto en guarda de esa resistencia,que opon
dría un infundado respeto á las cosas establecidas, y ha 
mandado que se cumpla la disposición de esta ley "no " embargante cualesquiera leyes, y  derechos que otra 
" cosa dispongan, ni cualesquiera costumbre que en con- ' ir ario de esto sea introducido,lo cual todo nos por la p'e- 
" sente revocamos” No hay interpretación posible, no hay practica que alegar en vista de una ley, cjuryo'actor 
se ha puesto precisamente en el caso, que se invocarían contra ella Jpyes anteriores, y una práctica invetarada.

Pero como la preocupación no cede fácilmente, 
cuando no tiene razones para defenderse, llama las pasiones en su auxilio; asi me ha sucedido en esta cues
tión: se me. ha observado, que no se podia admitir mi 
doctrina, sin, acusar á los Magistrados, y ¡profesores del 
derecho de una incuria y arvitrariedad vituperable, en dejar subsistir, y mantener una practica reprobada por 
la ley. Esto no es mas que ampararse de la suscepti
bilidad del corazon humano: es querer i u ie r a in r n i  am o r 
propio de los Magistrados, y Profesores ■en marteaeí 
una ley derrogada.Creo, que á este argumento,: si se hiciera, el Tri
bunal opondría la ley, que es mas fuerte que todas las 
congruencias: No me toca ó ini, dar explicacionss del por que los Tribunales Españoles y los nuestros que han adoptado sus leyes, y practicas, han seguido la ley de Partida, desentendiéndose de la Recop: no seria difícil 
dar algunas mas, ó menos verosímiles, como por ex, la fuerza del habito, y  rutina, el respeto que inspira la co
sa establecida, auaque soa viciosa, y perjudicial: dos cosas que arrastran, y sojuzgan ¿ los hombrea mas ilus
trados, como á las naciones mas cultas*No hay cosa mas común que oir á hombres muy ins
truidos. locuciones viciosas, intolerables en buena filoso- fia ¿ y por que las empleao 7 por hábito, por rutina, y  
sin mas razón que haberlas oído usar siempre: nn ejemplo entre mil: todos los dias oigo á letrados muy «rc«pe-
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tables, por su saber, usar sin reflexión, y por hábito es
tas palabras vindicta pública aun que saben muy bien, que no hay tal vindicta pública: que la sociedad como la ley, cuando condena y aplica penas, castiga, pero no se venga: por que no ha podido suceder que por hábito por irreflexión, como por otras preocupaciones, se haya mantenido la ley de partida aunque derogada ? 'Mas sea de esto lo-que fuere, basta ¿ mi proposi- - to, Excmo. Sr. mostrar una ley posterior á la departida, que mánda lo contrario de lo que esta ley habia establecido, y que previene que se guarde lo que éllát manda, no embargante cualquiera costumbre que de contrario se haya introducido: si se invoca la práctica, mi respuesta será siempre, la ley ha reprobadoesa prác tica, la ha proscripto. .

. Yo no puedo cerrar esta primer parte de mi alegato sin ofrecer á l& consideración del tribunal una obser
vación, que me ha herido mucho, y que me ha radicado en mi opinión-

Consultándolos expositoies,é intérpretes de las leyes, veo que todos al llegar á esta ley de partida, se atormentan, «e fatigan para disminuir 6 fuerza, de sutileza. todo lo que hay de terrible y aun de cruel en esa ley: parece que todos se hubiesen pasado la palabra para re
comendar á los jueces la circunspección con que deben proceder en la declaración de lá calidad de aleve: unos como el Mathieu en su controversia 2. * núm. 18, to
man las palabras buenos testigos que emplea esa ley pa, ra ponderar lo difícil que es los testigos seau buenos, como la ley exige; deduciendo de aqui cuan necesario es, el ser muy parcos en la declaración de esta calidad 
otros, como el Gutierres, se ámparan de lo vaga que es la palabra aleve, que también empléa esa ley, cuando habla de los que matan ¿traición, y  dice, que es tan fá
cil engañarse sobre esto, que vale mas notificar la sentencia, y oonceder la apelacióh; el Gregorio López en 
su glosa á esa ley, muestra los mismos escrúpulos y  te
mores; Ahora me permitirépreguntar^Que quiere aecir

2,
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esa hesitación, esa tortora en que se ven todos estos cri
minalistas? Todos esos rodeos, todas esas precauciooes* 
que quieren, que tome la: circunspección del jaez, no re 
velan bien, que en esa ley hay algo que la naturaleza 
resiste, que subleva la razón, y expone á terribles erro
res? Si, Exmo. Sr., algo de todo eso hay en esa ley.* 

% y conociendo todo esto un lejislador roas ilustrado que 
el autor de las Partidas,la ha revocado, dictando la ley 
de Castilla, que es la qae hace ilegal, la declaración de 
la calidad de aleve en el sentido, y para los efectos qué 
se le dan en la práctica á esa declaración,

Pero todavia hay mas: Esa ley de partida tan 
espresamente revocada por la de Castilla,está en abier
ta oposicion eon el espíritu y objeto de nuestras institu
ciones, leyes, y decretos en materia criminal, y por lo 
mismo está también virtualmente revocada por el arti
culo constitucional, que declara en su fuerza, y  vigor 
todas las leyes que nos. regian al darse la constitución, 
en todas las materias y  puntos que directa & indirecta
mente no se opongan á la constitución, decretos y  leyes, 
que espida el cuerpo legislativo.

Todas las le)es, decretos, y reglamentos, que han 
dado nuestros legisladores para los juicios criminales 
han sido dictadas en el espíritu, y con el objeto de fa
vorecer á  los acusados, de darles garantías, de prem u
nidos contra todo io qus de cualquier modo pudiera 
perjudicarlos.

Se ha suprimido, el juramento para que en ningún 
caso, el hombre se viese combatido por los estímulos 
contrarios de su conservación y  su conciencia.

Se han soprimido los juicios por comision, para 
qae jamas pudiesen ser substraídos á sus jueces natura« 
les, que son independientes, é inmovibles.

Se han abolido las causas en rebeldía por que 
ninguno pueda ser procesado sin ser oído*

Se ha separado la cuestión de hecho de la do de
recho, cometiendo, la declaración del hecho á  un cier
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to numero de hombres, que la suerte designa, y  á 
quienes por lo mismo so presume frios, é imparciales.

Se ha establecido la publicidad de los juicios, para 
que el acusado conozca los pasos de la actuación, y  se 
vea siempre bajo la egide de la opinion.

Al tomarse laconfesion al acusado, la ley quiere, 
que la presencia y protección de un hombre instruido, 
lo preserve de las argucias, y  capciosidades que un 
juez pudiera permitirse; y  como si todo esto no fuese 
suficiente garantía para el acusado, ha establecido to* 
davia dos grados mas, ó instancias, en que el hecho 
calificado, declarado aprobado, se somete nuevamen
te á la declaración de un mayor numero de hombres 
de los llamados á pronunciar sobre el hecho.

Confróntese la ley de jjartida, que priva á ciertos 
acusados el derecho de ser oídos en las instancias ordi
narias en todo juicio, establecidas precisamente para 
consultar el acierjto en los juicios; con el espíritu y ob
jeto de todas estas disposiciones, y  practicas, tan tute
lares de lo« acusados, y dígase que no hay una abierta 
y  directa oposicion entre unas y  otra.

Manténgase vigente la ley de Partida, en cuanto 
niega los irecursos ordinarios, y  serán ilusorias todas 
las disposiciones Patrias: Estas, todas son en favor 
del acusado: la ley de partida toda en odio y  en con
tra del acusado: con la ley de partida es inútil que las 
nacionales hayan querido que un doble numero de ju»~ 
rados confirmase la declaración, y calificación del p ri- 
mer jurado: por que no hay medio ya de reparar las 
omisiones y defectos: que el acusado y su defensor ha
yan podido cometer en primera instancia; omisiones y  
defectos que no siempre aparecen del proceso: si el de
fensor ha sido negligente, si el acusado por ignorancia, 
ó ‘aturdimiento, ha callado hechos, y circunstancias im
portantes, ¿como y cuando se hará notar todo esto á 
los jueces superiores, si no oyen ya al acusado? ¿De 
que sirve la publicidad de los juicios, si por la mas in-
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esplicable de las ficciones, se considera privado al acu
sado de esa publicidad?

Es tal, Exmo. Sr. la contrariedad, y  oposicion en
tre nuestras leyes nacionales, y  las de partida, que nos 
ocupa, que no pudiendo conciliar, cosas esencialmente 
inconciliables, como es mantener esta disposición de la 
ley de partida al lado de las Nacionales, se ha ocurrido 
á  una ficción absurda, como es ia de suponer que el 
condenado ignora la sentencia que le condena, y que 
por esta figurada ignorancia, no apela.

L a ley patria manda dar publicidad á los juicios, 
y  para cumplir con ella, así que se pronuncia la sen
tencia, se remiten copias á todos los periódicos, que la 
publican inmediatamente, pero para mantener la ley de 
partida, que diceq'el condenado no pueda apelar, nose 
le notifica la sentencia, y con esto se cree que la igno- % 
ra, como reo, aun que sea verdad que la sabe como 
uno de tantos que componen, lo que se llama público: 
qne la sentencia no se notificase, antes que tuviéramos 
leyes nacionales, lo comprendo, por que el reo no 
tenia otro medio de saberla, sino por la notificación: 
pero continuar con esta practica, despues de los cam
bios que nuestras leyes han introducido en !ns procedi
mientos criminales, no lo puedo esplicar, y  me parece 
una especie de superchería, que no condice con la dig
nidad, y elevación de la M ajistratura.

Yo protesto, Exmo. Sr. que si hubiera sido defen
sor de Jaramillo, ó de cualquier otro que se hallase en 
igual caso, hubiera interpuesto la apelación, inmediata
mente que los diarios hubiesen publicado la sentencia: 
y  la apelación estaría fundada, en la misma ley recopi
lada que he citado, la que confiere ese derecho á todo 
agraviado en una sentencia, desde el dia en que la sen
tencia que le infiere el agravio viniere á su noticia, 
dice la ley, hasta cinco dias: la ley no dice que esa no
ticia Je deba venir precisamente por la notificación que 
1c haga el escribano, basta qae le sea notoria, y la pu-. 
blicacion que hacen los periódicos de las sentencias
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criminales, es oficial, y solemne, y tan fehaciente como 
la notificacien del Escribano.

Creo, Exmo. Sr. que he dicho lo bnstante para 
demostrar que entre nuestras leyes nacionales y ia de 
partida, en cuya virtud se hace 4a declaración de con 
calidad de aleve, para negar á ciertos acusados los re 
cursos ordinarios, hay directa, y  manifiesta oposicion, 
y  que por esta razón debe considerarse revocada esa 
ley de partida: Estándolo ya también por la de C asti
lla, que es posterior, no puede continuar rigiendo, en 
cuanto niega á  los sentenciados con esa calidad los re
cursos ordinarios, y V . E . obrando en justicia debe re 
solver, que Ja causa vuelva al inferior, para que la sen
tencia se notifique y venga por su orden.

Esta resolución será tanto mas justa, cuanto que la 
calidad de aleve, que contiene la sentencia consultada, 
es inmerecida, es inaplicable al caso particular de J a 
ramillo, y su coacusado; Yo ocuparé uh momento 
mas la atención del tribunal sobre esto.

Cuando leí la sentencia de muerte pronunciada 
contra Jaramillo, y Fernández con la calidad de aleve, 
no sabia de la causa si no lo que era de publica notorie
dad, es,decir, que la muerte de Nicolás García, había 
sido el resultado de una pelea originada de disputas, ó 
palabras injuriosas, que se dijeron recíprocamente los 
contendentes; no podía yo convinar la idea que tengo 
de la alevosia, y traición, con una pelea inpensada, y 
que dura con diferentes episodios, dos ó tres horas.

Alevosia, y traición, suponen necesariamente pre
meditación, preparación, deliBeracion, sobre ejecutar, 
y como se ha de ejecutar un crimen; una pelea inopi
nada escluye todo.esto; y asi es que no podía concebir 
alevosia y traición en este caso; lo que al principio no 
fue en mí sino una inferencia, ha venido A ser certidum
bre desde que he oído la relación de la causa,

Francisco Jaramillo, Fernando Fernandez y  N i
colás García, eran conocidos, en cierto modo compañe
ros, y loque entre cierta gente se llama, amigos entre
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sí; vivían baj > un mismo techo, aun que en habitacio
nes diferentes; muchas veces comían, bebían, y se di
vertían juntos; tenían esa familiaridad que autoriza 
ciertas licencias gioseras, que no siemprese reciben con 
indiferencia; **n una de- esas orgias, Nieblas G arcía di- 
rije á Jaramillo reproches, que al principio sufrió este 
con alguna paciencia, pereque al fin, trajeron contra- 
reproche;, que acaloraron succesivamente Iob ánimos, 
á punto de que García desafio á Jaramillo; Fernandez 
intentó calmarlos dos, ó tres veces; desarmó á Jaram i
llo de un cuchillo que llevaba consigo; *in embargo 
García continuaba provocando á Jaramillo, con una 
muy funesta terquedad, que trajo al fin una pelea, que 
acabó por la muerte de García.'

Este es el resumen de todo ese proceso; resumen 
tomado de la declaración del único testigo presencial 
menos inhábil Manuel Rey. Como mí proposito en 
este momenta no es sostener la inculpabilidad de Jara- 
millo, consideroioutil analizar todas las circunstancias, 
que tuvieron lugar, en mas de dos horas de tiempo, 
que pasaron entre el principio y fin de e9ta sangrienta 
escena; á mi objeto basta establecer como un hecho 
cierto, y probado que la muerte de Nicolás García su
cedió en riña larga, impensada, y  provocada con ter
quedad por el mismo García, y  desde que esto sea cier
to, no puede haber alevosía, y traición, que suponen 
necesariamente premeditación, preparación, delibera
ción.

E l tiempo que ha durado esta riña, los actos pre
cedentes á la riña, las relaciones que tenían entre sí 
todos los contendientes, y  el caractar procás, que se vé 
en García, sin Jo que, tal vez, y'sin tal vez, nada hubie
ra sucedido, todo ello muestra, que nada había preme
ditado, que todo fuá casual, y  que falta por consiguien
te la alevosía,y traición, que la sentencia supone,cuan
do los condena con la calidad de aleve.

Aun estando á  la ley de partida, esta calidad no 
puede declararse, si la alevosía no resulta probada por
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buenos testigos, ó por confes ion del acubado; y serán 
buenos testigos Fernandez conira Jaramillo, este con
tra aquel, ni alguno de los otro^ contra los primaros? 
¿Podran jamas ser buenos testigos, como la! ley los re
quiere, los cómplices y participes en un crimen? Yo 
discurro en el supuesto, que alguno de ellos hubiese 
acusado al otro de alevosía, ln que no hay, tampoco 
hay confesion de ellos á este respecto; ¿por que pues* se 
les declara alevoso»?

Busco, y  no encuentro, Exmo. Sr. un hecho, tina 
circunstancia, que indique, que la muerte de Nicolás 
García, ha sido imajinada, ó premeditada anteriormen
te; Aun cuando resultase alguna circunstancia que lo 
hiciese presumir, exigiendo la ley que esa calirlad te r
rible no se imponga, sino sobre la declaración de bue
nos testigos, o confesion del acusado, no pudo hacerse 
en'la sentencia consultada; pero hasta esas circunstan
cias faltan, y no se por consiguiente en que hay a podi
do fundarse semejante calificación; ¿será acaso en que 
eran tres contra uno? ¿En qne se sugirió á  García 
que salierá de su cuarto?. En que se mutiló el cadaver 
cortándotele la cabeza?

Todas estas circunstancias merecerán todas las 
calificaciones mas feas que puedan hacerse, menos las 
de alevosos y  traidores. Tres * contra uno; dándolo 
por cierto, es vil, bajo, innoble, cuanto se q uiera, pero 
no alevoso; La sugetion que, ae dice, hizo á García, 
el llamado el Montañez, para que saliese de su cuarto; 
podrá ser pérfida; Pero que produjo esa sujeción? una 
inspiración diabólica del Montañez, ó un complot de 
los acusados? No se sabe; se ha substraído á  la justi
cia uno de los cómplices, y esta.circunstancia por gra
ve que sea, queda en v u e lv e?  la.obscuridad; la mutila
ción del cadaver, es hor/iple,, es espantosa, es como he 
dicho cuantb se q u ie r ^ ^ d r ^ J ^ ñ in ^ ^  modo alevoso*

L a aparición de un lá ra ifa r  mutilado asusta y 
alarma 6 la sociedad. J>óir qtié: la primer\idea que arro
ja es la de una venganza tn9a<HÍÍ>fe,ó lá de an refina-

* /
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miento de crueldad, signos inequívocos de un ¿orazon 
de tigre, de un natural abominable, é incorregible; y 
puede hasta cierto punto tomarse como el indicante 
de un crimen premeditado; pero desde que sé vé, á no 
dudar, que no es sino el efecto de una de esas pasiones 
del momento, que perturban la razón, y  ponen al hom
bre en un verdadero estado de enagenacion y locura, 
no puede ya calificarse de alevoso; AI furor que agita
ba á Jaramillo,y sus cómplices, el crimen y  wus con
secuencias hicieron suceder, lo que es. muy natural el 
miedo, otra pasión tanto, ó mas violenta y  ciega, que 
el furor. Con una pasión de esta naturaleza que el 
juez descubra, no puede juzgar como el vulgo, para 
ugravar las circunstancias de la sentencia.

Siendo la clausula con calidad de aleve, que esta 
contiene, contraria á la  legislación vigente, é inmereci
da en el caso particular^e Jáivjmillo; E . hará justi
cia resolviendo c o m p ^ ^  - e i t^ ^ o r d io .  (#)

M o T ü eviéá ^er^^)re \^Q i de 1842*

(*) Sea cual fuere la decisión que el T ribunal Supe
rior de Justicia dicte en la cuestioo, que con ocacion de 
la causa criminal seguida contra Jaram illo y Fernandez, 
he promovido, la coestion no dejará de ser importante, 
y  de merecer la atención de los profesores de derecho, 
que tengan ínteres en que las practicas y doctrinas de 
nuestros tribunales no sean inciertas: Algunos amigos 
han creído que la publicación del alegato, que he pre
parado en la causa de Jaramillo y  Fernandez, podría 
provocar ana discusión útil, y no ha dudado consentir 
en esta publicación, con el objeto que dejo indicado.
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